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INFORME 001/CPPP/SO/31-08-2023 
 
INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO, SOBRE LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 AL 28 DE AGOSTO DE 
2023, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO.  
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50, fracción III del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, se informa a la y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos sobre la correspondencia recibida durante el periodo del 16 al 28 de agosto de 
2023, conforme a lo siguiente: 
 
1. Mediante Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, se recibió el 

oficio INE/UTF/DG/DPN/1131/2023, signado por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, 
encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, en el que, con el objetivo de llevar a cabo la fiscalización de los ingresos y 
gastos de los partidos político y las candidaturas, y realizar las configuraciones y 
actualizaciones necesarias en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 
Candidatos (SNR), para el próximo Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, requirió 
lo siguiente: 

 
 La confirmación del Responsable de Gestión y el Enlace con la Unidad Técnica de 

Fiscalización de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 10.1 del Reglamento de 
Fiscalización del INE, o en su caso la designación del personal que fungirá con dichos 
roles. 
 

 La configuración electoral para el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 
Candidatos (SNR), especificando la fecha de inicio del proceso electoral, cargos que 
estarán en contienda, plazos del proceso, tipos de convenios de acuerdo a la 
normatividad vigente, variantes a considerar por paridad de género, partidos políticos, 
la información del Presidente y Representante ante Consejo de los partidos políticos 
que participarán en el proceso electoral y la normatividad local de sustento legal para el 
proceso electoral. 
 

 La integración de cargos, detallando cada uno de ellos, conforme al entorno geográfico 
correspondiente, precisando para los ayuntamientos si se dividen por grupos y el 
número de integrantes para los cargos de sindicaturas y regidurías de mayoría relativa 
y representación proporcional. 

 



 
COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

2 
 

En este sentido, vía Sistema de Vinculación con los Organismos Público Locales 
Electorales (SIVOPLE), el 18 de agosto de 2023, mediante oficio 0994/2023, signado 
por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto 
Electoral Local, se remitió en el formato proporcionado por la autoridad nacional, la 
información solicitada. 

 
2. El 24 de agosto de 2023, se recibió el oficio número 

INE/DEPPP/DE/DATE/02557/2023, signado por la Dra. Iulisca Zircey Bautista Arreola, 
encargada del despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual comunicó el cronograma 
relacionado con el envío de insumos y aprobación de las premisas y modelos de 
pautas de los Procesos Electorales Locales 2023-203. Asimismo, señaló que las 
fechas establecidas en el cronograma permitirá a la mencionada Dirección Ejecutiva 
notificar a los concesionaros de radio y televisión en los plazos previstos, por lo que 
solicitó a los OPL considerar y adoptar las acciones pertinentes para su correcta 
atención. 
 

3. El 24 de agosto de 2023, se recibió el oficio número INE/UTVOPL/0113/2023, signado 
por el Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, mediante el cual hizo del conocimiento el 
Acuerdo INE/CG482/2023, por el que se aprueban los criterios relativos a la 
asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales federales y 
locales para las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión 
y jornada electoral en el Proceso Electoral Federal y local coincidentes 2023-2024, 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 
4. El 28 de agosto de 2023, se recibió el oficio número PLE-736/2023 signado por la C. 

Tania Ocampo Flores, Actuaria del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, 
mediante el cual notifica a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, el acuerdo 
plenario de fecha 25 de agosto de 2023, dictado en sesión pública del citado Tribunal 
Electoral, dentro del expediente TEE/RAP/006/2023, en el que se tiene por cumplida 
la resolución de fecha 29 de junio de 2023, emitida en el Recurso de Apelación recaído 
en el expediente TEE/AP/006/2023. 

 
5. El 28 de agosto de 2023, se recibió el oficio número LXIII/SSP/00150/2023, signado 

por el C. José Enrique Solís Ríos, Secretario de Servicios Parlamentarios del H. 
Congreso del Estado de Guerrero, mediante el cual en respuesta al oficio número 
IEPC/P/I/2023 de la Presidencia de este instituto electoral, relacionada con el número 
de municipios en la entidad en los que deberá renovarse la integración de los 
ayuntamientos, comunicó que la LXIII Legislatura aprobó el Decreto Número 161 por 
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el que se aprueba la adición de los nuevos municipios de Santa Cruz del Rincón, San 
Nicolás, Ñuu Savi y Las Vigas al artículo 27 de la CPEG, precisando que dicho decreto 
fue notificado a este órgano electoral el 31 de mayo de 2022. 

 
6. El 29 de agosto de 2023, se recibió el oficio número INE/DEPPP/CGS/02620/2023, 

signado por la Dra. Iulisca Zircey Bautista Arreola, encargada del despacho de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral, en el cual comunica que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
en sesión ordinaria celebrada el pasado 25 de agosto, aprobó por unanimidad, siete 
proyectos de resoluciones mediante los cuales, resuelve sobre el cumplimiento 
respecto del número mínimo de personas afiliadas a los Partidos Políticos Nacionales 
denominados: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido 
de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadana y Morena, para la conservación de su registro. 
 
Determinando en las resoluciones, instruir a la Secretaria Ejecutiva y a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que notifiquen la 
vigencia de los partidos políticos a los Organismos Públicos Locales. 
 

Lo que se informa a la y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 31 de agosto del 2023 
 
 
 LA CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS 
TLATEMPA 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 
COMISIÓN 

 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 

 


